
DIRECCION DESARROTIO URBANO Y ECOIOGfA

I.ICENCtA DE CONSTRUCCIóN

No. Recibo de pago mpal.

NombTe: LANDSMANAS STERN JACK Y coP.
Tipo: ucENctA DE uso DE suEto,

EDIFICACIóN Y CONSTRUCCIóN
(OBRA NUEVAI

Giro y/o 196¡¡95 COMERCTATES y
uso: GASOUNERA
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Nombre: IRKON CONCESTONES, S.A. DE C.V.

Rep. Iega|: RAMÓN PÉREz DEL VILLAR

DIRECTOR TÉCNICO DE I¡ OBRA

Nombre: ARQ. FELIPE CHAVARRIA CHAVEZ

DirCCCióN: ALDAMA 108-A SUR, SAN NICOLAS DE LOS GARZA CENTRO CEd. PrOf: 1126643

calle: CARRETERASALTTLLO-MONTERREy Numero oficial: S/N

CoIon¡a: JURISDICCIóN DE GARCIA, N.L.

Expediente catastral: 60-001-314 / 60-000-136

La presente licencia de construcción, según el Artículo 33 del
año a part¡r de la fecha de notificación. y se concede con fundamento en lo
apartado a) fracciones llV, del Reglamento orgán¡co de la Adm¡nistración pú

ra las Construcciones del municipio de García, N.t, tendrá una Vigenc¡a de tres
por los Artículo 10, fracc Xlll y 281, de la Ley de Desarrollo Urbano; 15,

Municipal de García, Nuevo León; y fracción l, del Artículo 5, del Reglamento

MUNICIPIO OE GABCh, HUEVO ICÓH
llsrfi{El AoM|N|STRAC|ONm15.2018
:l$E sEcRETARiADEDESARRoLLo

ffi UEBANO Y ECoLOG|A

Y USOS DEL SUELO D€L MU
Constru<<ión que expida, elhor¿rio de tr¿baio permitido, el
demuestra que con su rea¡izeción no se afe<tan a vecinos o

e ,7:oo horas y ¡o5 sábádos de o8:oo

ARTlcuLo tt9 - En el s¡tio de le constru((¡ón deberá mentenerse a l¿ vista, una copia de ¡a Licencia de construcción y delpl¿no aprobado.
oblig¿(ión de co¡o<er un sañitario portát¡lpor<ada 25 trabaiadores, durante eltiempo que duren ¡os trábaios de coístruición; evitará tan

Urb¿no y Ecologfa de 6a¡cla, deberá señ¡lar en las L¡cencias de
horás. Se podrán autorizar horario5 espec¡¡les de trabaio, s¡s€

el propietario o responsable de las obres en proc€so tendrá l¿
que Io9 trabaiedores las utili(en <omo dormitor¡o permenente o
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No. Reclbo de pato mpal.

DIRECCION DESARROLLO URBANO Y ECOTOGIA

RECLAMENTO PARA LAS CONSTRUCIONES DEL MUNICIPIO DE GARCIA'N'L

PROCESO CONSTRUCTIVO

CAPÍTULO I

dENERALIDADES

ARTfcuLo ,6,- una copia de los planos aprobados de edificación, deberá conservarse en la obra durante la eiecución de ésta y estar a dispos¡ción de las autoridades' el proceso

eficiente superv¡s¡ón y durante 5u construcc¡ón se deberán tomar tas med¡das de segur¡dad necesaria5 Para Prevenir accidente5'

Durante la ejecución de una obra deberán tomarse las medidas n"a"r".iu, p"ru io 
"it"rar 

el comportamienü ni el funcionamiento de las edificaciones e ¡nstalaciones en pred¡os

contam¡nación originada por la emisión de ru¡do y para ¡a prevención y control de ta contam¡nación aimosférica or¡ginada Por la emkión d-e humos y polvos'

durante los horarios y baio las cond¡ciones quefie la autoridad municlpalcorápondiente para cada caso, para lo cualen los tém¡nos delartfculo 4l y del presente numerando'se

nece5ita el permiso correspondiente.
ARTfcuLo 18.- Los vehf(ulos que carguen o descarguen materiales para una obra podrán estacionarse en la vla pública durante los horarios que fÜe la autoridad municipal

correspondiente
y con apego a lo que disPonga al efecto el Reglamento de Tránsito y vial¡dad de carcfa, Nuevo León'

esta obl¡gado a informar a la secretarta de ieguridad eública, vialidad, tániito y Protecc¡ón civ¡l, el t¡empo que se est¡ma puedan durar dichas obras'

alguna sanción pot ocas¡onar daños en la vfa Pública.

necesar¡o, a fin de impedir el acceso a la construcción.

co¡indantes ; las lnstalaciones de la vfa pública y que ocurran f¿llas en las paredes o taludes de la excavac¡ón.

ARTlcuLo 44.- se to.aren ta.tion tai'piecauúoi.", n"a"r"a", prra ímpedir elacceso al sit¡o de la excavación mediante señalamlento adecuado y barreras o tapiales'

Los tapiales, de acuerdoton 5u tipo, deberán cumplir las s¡guientes disPos¡c¡ones:

los servicios públicos, en caso necesario, se solicltarán a li autoridad mun¡c¡pal correspondiente su traslado prov¡s¡onal a otro lugar'

ll.- De marquesina: cuando los trabajos 5e elecuten a más de 5.oo m de altura, se cololrán marques¡nas querubran suficientemente la zona infer¡or de las obras' tanto sobre la

banqueta como sobre los predios col¡ndantes, se colocarán de tal manera que la altura de carda ;e los materiales de demolición o de construcción sobre ellas' no exceda de 5'oo m'

repitiéndose en su caso cada 5.oo m.

madera, lámina, concreto, mamposterL o de otro material que otr"r."n t"r ,ii.ut g;rantfas de seguridaá, tendrán una altura mlnima de 2'4oo metros, deberán estar pintados y no

metros sobre la bánqueta, previa soliciiud, podrá la autoridad munic¡pa¡ conespondiente conceder mayor superf¡c¡e de ocupac¡ón de banquetas'

,. aonrt.ry, ,n p"ro cubierto, además del tapial, tendrá cuando menos una altura de 2,40 metros y una anchura libre de 1'2O metros'
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